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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 247-2022-FIQ-UNAP 
Iquitos, 23 de setiembre de 2022 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al fundamento expuesto en el Oficio Nº 164-2022-DEFP-FIQ-UNAP, el Director de la 
Escuela de Fo1111ación Profesional - lng. Rafael Trigoso Vásquez, luego de la revisión y el análisis respectivo, 
en base al Capítulo VI del Reglamento Académico de Pregrado de la Universidad Nacional de la Amazonia 
Peruana (RAPUNAP), solicita la aprobación de Retiro del Semestre Académico 1-2022; de un estudiante de 
esta Facultad. 

Que, es potestad de esta Facultad, priorizar aspectos académicos, en aras de solucionar situaciones para el 
biene tar del estudiante; por lo que, es factible aprobar lo solicitado por el Director de Escuela. 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - Aprobar el retiro del semestre académico 1-2022, a favor del estudiante de esta 
Facultad, de acuerdo al Considerando de la presente Resolución Decana!; siendo el siguiente: 

Nº Nombres DNI e.u 
01 CARLOS SAMUELTANANTA VELA 73469174 21081B0646 

ARTÍCULO 2°.- La Dirección de Registros y Asuntos Académicos, la Dirección de Escuela de Formación 
Profesional y la Oficina de Registros y Servicios Académicos de la Facultad de Ingenjería Química, 
ejecutarán lo dispuesto en la presente Resolución Decana!. 

Regístrese, comuníque_e y archívese. 

C.c.: 0RAA, DEFP, 0RSA,. l!.eg~jo, Arch ivo. 

Jilirección:· Av-. freyre. N° 634;. li:¡uitos-Pem 
'Feléfono: ~06:5)-23-410,11 / m,w.unapictuitos.edu,pe· 
FIQ@unapiquitos.edu.pe / decanatofiq@yahoo,cs 
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